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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDSN de 12 Üe febrero Oe 1985 por ía que se 
declara Monumento Local de Interés HistófÍjeO~AT‘ 
tístlco ía ottsa natal de don José Zorrilla, en Va- 
lladoUd ,

limo. St.: Vista la propuesta tormuiada por el se&or Alcalde* 
ntsldeOte del iJuBtrisImo Ayuntamiento de ValiadoUd, elevada 
a este Organismo por conducto del Qoblemo CHvll, de deelava- 
clóp de Monumento Local de Interés Histórico-Artístico a íavor 
de la casa natal de don José Zorrilla;

Resultando Que la casa natal de don José Zorrilla, sita en el 
fiámero 1 de la calle de Fray Luis de Oranada, de la citada ca
pital, construida con aócalo de piedra y ladrillo exteriores, muros 
y pavimento de ladrillo, carpintería de huecos de madera pintada 
al 6l6o, conserva las habitaciones de la parte principal, el des- 
pA^o, los' armarios y líbrerias, cartas y autógrafos del gran 
vate nacional, asi como varios muebles de la época, objetos todos 
dUe, ordenados debidamente, podrían formar un museo, con lo 
4Ua se rendirla tributo de admiración a tan insigne poeta.

Considerando que la declaración de Monumento Local de 
interés fíistórico-Artlstico fué remitida a informe de la Real 
Acadeinla de Bellas Artes de San Femando y de la Comisa
ria Qeneral del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nftciraaai, eumpUéndose asi los requisitos exigidos en el De
creto de 22 de Julio de 1998, por el que se creó esta categoría 
de monumentos;

Ccmslderando que de los mencionados informes resulta evi- 
deat* Que la casa natal de don José Zorrilla' reúne los méritos 
SUÍlclentes para ser declarado Monumento Local de interés Hls- 
tórico-Artistico, con los beneficios y limitaciones que éste lleva 
ódBsigo, debiendo quedar sometido a la protección y vigilancia 
del ilustrisimo Ayuntanoiento de Valladolid, en los términos c|ue 
•Stablece el Decreto de 22 de julio, antes citado.

Rste Ministerio ha resuelto declarar Monumento Local de Ihte- 
iét líítónco-Artlstlco la casa natal de don José Zorrilla, en Va- 
Uadolld. -

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos hñoa 
Madrid, 12 de íébrero de 1988.

LOBA TAMAYO
Dmo. Sr. Director general de Bellas Artes.'

ORDEN de 22 de febrero de 1985 por la tftte se 
dispone la devolución de la fiama a la Empresa 
eOrgar, S. A.», constructora de las obras del cam
po ae prácticas agrícolas del Centro de EnseAama 
Media V Profesional de Constantina fSeviüa).

Üffio Sr.: Tramitado el expediente reglamentario, cumpli
dos los trámites previstos en el Decreto del Ministerio de Ha- 
denda 1099/1962, de 24 de mayo («Boletín Oficial del Estado» 
del 20), visto el informe favorable de la Asesoría Jurídica del 
Departamento y la propuesta de la Sección de Construcciones 
Laborales,

Sste Ministerio ha resuelto que se devuelva a la Empresa 
«Qrgar, B A.», con domicilio en Apodaca, "número 22, de Ma* 
drid, la fianza definitiva que por importe de 9B.500 pesetas, que 
oomo garantía de las obras de construcción del campo de prác
ticas agrícolas del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
dé Oonstantina (Sevilla) constituyó en la Caja General de De
pósitos, según resguardo número 446.694 de entrada y número 
243.839 de registro, de fecha 27 de julio de 1960.

La devolución que por la presente se autorizará, previo pago 
del impuesto correspondiente y demás trámites que procedan 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. 

f Madrid, 22 de febrero de 1965
LOBA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente de 
]a Ootnlsión Permanente del Patronato Nacional da Ense
ñanza Media y -Profesional.

ORDEN de 23 de febrero de 1988 por la que Se 
dispone la devolución de la fiama definitiva por 
la construcción del campo de prácticas agrioolas 
del Centro de Enséñame Media v Profesional de 
Huércal<)vera fAlmeria)

limo, sr.; Tramitado el expediente reglamentario con el in
forme favorable de la Asesoría Jurídica del Departamento, y 
teniendo en cuenta el articulo cuarto del Decreto 1099/1962. de 

de mayo («Boletín Oficial del Estado» del 25),
Ate Ministerio ha resuelto que se devuelva al Banco Mer

cantil e Industrial la fianza definitiva de 100.000 pesetas, qus

constituyó en lá Caja General de Depósitos, según resguardo 
de la misma número 448.835 de entrada y número 248.266 de re
gistro, de fecha 29 de noviembre de 1960, como garantia a 
«Construccloñes Montoyo y Cía., S L.», para las obras de cons
trucción del campo de prácticas agrícolas del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Hu&cal-Overa (Almería), de las 
que dicha firma fué adjudicataria en virtud de subasta pública. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente de 

de la Comisión Permanente del Patronato Kaelohal de En
señanza Media y Profesional.

ORDEN de 9 de mareo de 1986 por ía que se eleva 
a definitiva la adjudicación de las obras ds adapta
ción del Centro de Enseñama Media y Profesional 

■ de Cée (La Coruña),
limo. Sr.: Transcurrido el plazo a que hace refereñoia la 

Orden ministerial de 23 de noviembre de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» del 22 de febrero) por la que se adjudicó provisio
nalmente la subasta de las obras de adaptación del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Oée (La Coruña), sin que 
se haya producido reclamación alguna contra el acuerdo.

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva dicha adju
dicación en los términos previstos en la Orden ministerial re
ferida.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1966.

' - LOBA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 9 de margo de 1965 por la que se eleva 
a definitiva la adjudicación de las obras de amplia
ción y reforma del Centro de Enseñama Media y 
Profesional de Laguardia (Alava).

limo. Sr.: Transcurrido el plazo a que hace referencia la 
Orden ministerial de 21 de noviembre de 1984 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 22 de febrero) por la que se adjudicó pro
visionalmente la subasta de las obras de ampliación y reforma 
del (jentro de Enseñanza Media y Profesional de Laguardia 
(Alava), sin que se haya producido reclamación alguna contra 
el acuerdo,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva dicha adju
dicación en los términos previstos en la Orden ministerial re
ferida.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1965.

LOBA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 11 de mareo de 1965 por la que clasi
fica al Colegio de Ensefiansa Media, masculino, 
sAcademla LucOD, de Basauri (Vizcaya), en la cate
goría de autofieado de grado Elemental. .

limo. Sr.: 'Visto el expediente del Colegio de Enseñanza Me
dia, masculino, «Academia Luco», establecido en la calle de Bas- 
conla, número 3, de Basauri (Vizcaya), ett el que solicita el 
reconocimiento de grado Elemental; .

Resultando que el Colegio fué visitado por la Inspección de 
Enseñanza Media pora comprobar su organización y funciona
miento, manifestando que no reuniendo las condiciones seña
ladas para la categoría de reconocido Elemental solicitada, y 
proponiendo que se le clasifique en autorizado Elemental;

Resultando que dicho expediente ha sido dictaminado por 
la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Educación, 
con fecha 3 de marzo de 1966;

Considerando que se tramita de oficio en cumplimiento de 
la segunda disposición transitoria de la Ley de Enseñanza Media 
y primera transitoria de su Reglamento de 21 de julio de 1955 
y de acuerdo con los artículos 13 y 14 de este Reglamento,

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media, masculino, «Academia Luco», de Basauri (Vizcaya), 
en la Categoría de autorizado de grado Elemental.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11'de marzo de 1965.

LOBA TAMAYO
limo. Br. Director general de Enseñanza Media.


